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Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común y artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía y artículo 10 apartado e) del 
Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad y el Reglamento por el que se regula el Régimen General 
de Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto 
Melilla, S.A.,  

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de las subvenciones reguladas en las presentes Bases reguladoras es financiar la realización de acciones de 
formación destinadas a la formación integral de desempleados en el sector de la Hostelería y Turismo. 

Los objetivos a conseguir son: 

a) Satisfacer las necesidades del mercado laboral con profesionales cualificados en el sector. 
b) Mejorar la empleabilidad del alumnado, ya que debido a la demanda del sector y según la experiencia previa, 

el porcentaje de inserción del alumnado se prevé elevado. 
c) Aplicar correctamente las normas de higiene en la manipulación de los alimentos y conocer la reglamentación 

alimentaria, así como el conocimiento teórico-práctico de las distintas materias impartidas a los alumnos. 
d) Adquirir unos conocimientos sólidos acerca de las tendencias que caracterizan la denominada Nueva Cocina. 

Para ello se acometerá: 

1. Formación a alumnos desempleados en el ámbito de la hostelería obligatoriamente en las profesiones de 
Cocinero y Servicio de restaurante, pudiéndose complementar con acciones formativas específicas de este 
sector, a través de cursos o seminarios. 

2. Formación a estos alumnos mediante prácticas en empresas de hostelería, de tal modo que adquieran un 
conocimiento práctico en el ámbito de la especialización del itinerario. 

3. Impartir acciones complementarias que contribuyan a la formación integral del alumno, pudiendo incluir 
aprendizaje de idiomas, TIC, seguridad e higiene en el trabajo, calidad, orientación laboral, repostería, 
enología, etc., y obligatoriamente módulos de sensibilización medioambiental y de igualdad de oportunidades 
según las directrices marcadas por la U.E. 

4. Dotar de experiencia profesional no laboral a los alumnos con el fin de conseguir una mejora de su 
empleabilidad. 

Artículo 2. Financiación. 

Las subvenciones reguladas en las presentes bases serán financiadas con cargo a los siguientes recursos: 

1. Programa Regional FSE+ de la Ciudad Autónoma de Melilla 2021-2027 CCI2021ES05SFPR020. cofinanciado 
al 85%.  

2. Convocatorias de la UE y el Reino de España, que coincidan con los objetivos establecidos en el Artículo 1 de 
estas Bases Reguladoras. 

3. Fondos propios de Proyecto Melilla S.A.U. y/o de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En ningún caso un gasto concreto incluido en un proyecto derivado de estas bases reguladoras podrá estar financiado 
por más de un instrumento de la UE. 

Artículo 3. Periodo de vigencia y ámbito territorial. 

1. Lo dispuesto en las presentes bases será de aplicación hasta que el Consejo de Gobierno de la Ciudad extinga o 
modifique el presente régimen de ayudas. 

La convocatoria fijará la cuantía total máxima destinada a las subvenciones convocadas y los créditos presupuestarios a 
los que se imputan. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo los supuestos previstos en el artículo 58.2 y 
siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

2. Lo dispuesto en estas Bases Reguladoras será de aplicación en todo el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Artículo 4. Beneficiarios. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las entidades e instituciones que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Tener personalidad jurídica propia. 
b) Estar especializada en el ámbito de la formación en Hostelería y Turismo mediante la acreditación de acciones 

similares en ejercicios anteriores en la forma que determine la convocatoria o bien mediante certificación o 
acreditación expedida por cualquier Escuela de Turismo y Hostelería, entidad Oficial o Administración Pública 
con competencias en la materia. A tal efecto, su objeto social o actividad deberá tener relación directa con el 
sector de la hostelería y turismo y contar con los medios materiales y personales suficientes para desarrollar 
la actividad de entrega, distribución y comprobación exigibles de las ayudas y subvenciones. 

c) Tener capacidad para realizar las acciones a que se refiere el artículo 1 de las presentes BBRR, en el término 
de la Ciudad de Melilla. 

d) Estar al corriente de sus obligaciones Tributarias nacionales y locales, así como con la Seguridad Social, en el 
momento de solicitar las subvenciones y durante todo el periodo que dure la acción. 

e) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de conformidad con 
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 
del RD 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

f) Acreditar una solvencia Económica a la fecha de presentación de la solicitud mediante informe emitido por la 
Entidad Financiera, donde se indique el saldo medio en cuenta durante los doce meses anteriores a la fecha 
publicación de la convocatoria en BOME, que, en cualquier caso, debe ser por importe igual o superior al 5% 
de la suma de las subvenciones solicitadas, con el fin de asegurar el pago a proveedores.  

 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2023-12-01T09:40:31+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




